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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 1734/1fl13, de 22 de junio, por el que se
introducen determinadas modificaciones ~n el ré
gImen de complementos del personal al servicio
de la Administración de Justicia.

El Decreto mil ciento setenta y tres/mil novecientos setenta
'1 dos, de veintisiete de abril, regula el régimen de comple
mentos del personal al servicio de la Administración de Justi~

cía y establece fundamentalml¡l:nte dentro de las carreras Judi
cial y Fiscal, una serie de grupos con distinto complemento de
destino. Para conseguir' la mayor simplificación posible en la
aplicación de dicho régimen, los grupOs deben reducirse al mí·
nimo indispensable para equiparar las retribuciones de la ma
yor parte de los Magistrados, cualquiera que sea . la. Audiencia
donde presten sus servicios. conservando tan solo esas diferen·
CÍas para aquellos casos en que preceptos orgánicos muy cua·
lificados las hagan indispensables.

Al propio tiempo, y aparte otras modificaciones de escasa
entidad, se equiparan, en el cómp1emento de dedicación, los
Fiscales Municipales y Comarcales- con los Jueces Comarcales,
ya que los distintos porcentajes hoy reconocidos no tienen razón
de ser 'a virtud de las reformas introducidas en materia de
incompatibilidades por el Reglamento orgán«::o del Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda e inicia
tiva' del de Justicia, de acuerdo con el parecer de la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo y previa deliberación del Con
seja de Ministras ·en _su reunión del día veintidós de junio de
mil novecientoS setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Los apartados fl, gJ, hJ, iJ y P del articu
lo tercero del Decreto mil ciento setenta y tres/mlI novecientos
setenta y dos, de veintisiete de abril, quedan derogados y sus
tituidos por los siguientes:

..i) Tres puntos a los restantes destinos de las Carreras Ju
dicial y Fiscal con sede en Madrid o Barcelona, Presidencias y
Fiscalias de otras Audiencias provinciales y Presidentes de Saja
y Tenencias fiscales de las demás territoriales, siempre que ta~

les destinos estén desempeñados por Magistrados o Fiscales de
similar categoría.",

.g) Dos puntos a los demás destinos de las Carreras Judicial
y Fiscal cuando estén servidos efectivamente por Magistrados
o Fiscales de esta categoría.",

.h} Un punto a los Jueces que sirvan Juzgados de Término
o Ascenso y Abogados fiscales que sirvan destinos en las Au·
diencias Territoriales.'" .

..O· Uno coma cinco puntos a los Médicos forenses de Madrid
y Barcélona y Profesores del Instituto Nacional de Toxicología.»

Artículo segundo. El artículo cuarto del mismo Decreto has
ta el apartado ..ele~, inclusive, quedará redactado en la siguien
te forma:

..Artículo cuarto.-Por razón del destino servido o en aten
ción a la categoría personal del funcionario se Rcred Harán:

al Veinte puntos al Presidente del Tribunal Supremo.
bJ Diecisiete coma cinco puntos a los Pre~identes de Sala

y Fiscal del mismo Tribunal.
el Dieciséis puntos a los Presidentes de las Audiencias Terri

toriales de Madrid y Barcelona. Inspector Delegado Jefe de la
Inspección Central de Tribunales, Magistrados del Tribunal Su
premo, Fiscales de las Audiencias Territoriales> de Madrid y

,
Barcelona, Inspector Fiscal, Teniente Fisca' y Fiscales generales
dei Tribunal Supremo.

dl QuJncepuntos a los miembros de las Curreras Judicial
y Fiscal con categoría de Magistrado o Fiscal, respectivamente.

eJ Diez puntos a los miembros de las Carreras Judicial y
Fiscal con categoria de Juez de Pr.imera Instancia o Abogado
Fiscal, respectivamente, y Secretario de Gobierno del Tribunal
Supremo.

f) Siete puntos a los Jueces Municipales.
g} Cuatro puntos a los Jueces Comarcales y Fiscales Muni,

pales y Comarcales.
hJ Nueve puntos al Vi-cesecretario de Gobierno, Secretario:!

de Sala y de la FiscaHa del Tribunal Supremo.
U Seis puntos a los Secretarios con destino en Audiencias

y Fiscalías Territoriales, Tribunal de Orden Público y Juzgados
servidos por Magistrado.

jl Tres puntos a los Secretarios de los demás Tribunales,
Fiscalías, Juzgados de Primera Instancta y Municipales, y a Jos
Técnicos de TrP'unales, Oficiales y Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia con destino ep los Tribunales, Fiscalías, Juz
ga.dos, CJfnícs-a e Institutos Anatómico"Forenses y Nacion-al do
Toxicología de Madrid y Barcelona.

kJ Dos coma cinc;;:o puntos s los restantes miembros del Cuer·
po Técnico de Tribunales, Oficiales y Auxiliares de la Adminis~

tración de Justicia con destino en otros Tribunales u Organis
mos y Juzgados servidos por Magistrados, fuera de Madrid y
Barcelona y a los OfjdaJes y AuxHíares de la Justicia Munici·
pal con destino en las dos referidas capitales.

I) Dos puntos a los Médicos forenses y Profesores del Insti
tuto Nacional de Toxicología y Secretarios Comarcales.,.

Artículo tarcero.-EI artícülo quinto del mismo Decreto se
redacta como sigue:

..Articulo quinto.-Por la representación inherente al cargo
se acreditarán:

al Ocho puntos al Prosidente del Tribunal Supremo,
bJ Cuatro coma cinco puntos al Fiscal del Tribunal Supre

mo y Presidente de Sala del mismo Tribunal.
el Cuatro puntos a les Presidentes y Fiscales de las Audien

cias Territoriales de Madrid y Barcelona.
dl Tres coma cinco puntos a los Presidentes y Fiscales de

otras Territoriales.
el Tres puntos al Inspector Delegado Jefe, Inspector Fiscal,

Presidente y Fiscal del Tribunal de Orden Publico, Secretario
general de la Inspección. Teniente Inspector Fiscal e Inspecto·
res Delegados.

fJ Dos puntos a los Presidentes y Fiscales de Audiencias
Provinciales, Secretarios ds Inspección Delegada, de la Inspec
ción Fiscal y del Presidente del Tribunal Supremo y Jueces
Decanos de Primera Instancia e Instrucción y Municipales de
Madrid y Barcelona."

Artículo cuarto.-Se agrega un nuevo párrafo al artículo
octavo del mismo Decreto con la siguiente redacción:

..Cuatro. Cuando las necesidades del servicio exijan la asi
dua asistencia yo- plena dedicación de un Magistrado suplente,
de tal forma que actúe en sustitución de titular, eL Ministro de
Justicia, a propuesta razonada de la Sala de Gobierno respeC
tiva, podrá. reconocer, a los asi excepcionalmente nombrados,
el derecho a percibir, por plazo limitado no superior a un
año, los haberes de sustitución señalados en los apartados al
o bl del número uno del presente artículo, según presten sus
servicios en el Tribunal Supremo o Audiencias, además de las
asistencias que, en su caso, les corresponda percibir con arre·
glo a lo establecido en el número tres del artículo quince de
la Ley ciento uno/mil novecientos sesenta y seis. dé veintiocho
de diciembre ...

Artículo quinto.-El apartado el del artículo decimoquinto
del mismo Decreto se redacta como sigue;
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«c} El ochenta por ciento a los Fiscales Municipales y Comar·
cales y el sesenta y cinco por ciento a. los Secretario de Juz
gadas Comarcales.'" •

Artículo sexto.-Lo dispue.sto en el. presente D('cn,to produci
rá efectos a partir del día uno de julí(; de mil noveciento!> S8

tenta y tre""

Así lo dispongo por el presente Decreto. dad'J en Madrid
a veintidós de junio de mil novecient1os setenta y LIes.

FRA.NCiSCU F/tA>JCO

El Ministro de Hadénda
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 1735/1973, de 22 de junio, para clasiflca
ción como plazas no escalafonadas y asignación
de coeficiente a los ocho VocaJes del Tribunal d6
Defensa de .la CompeÚncia.

06.864

AHnisierio -de Comercio

Ocho Vocales del \
Tribunal de De-

~~~::c1: ~..~~~ 5,' 5677/5684

La Ley dosd,entos cincuenta y dns/mil novecientos sesenta
y tres, de veintiocho de diciembre, fiJó_ las plantillas y dota·
ciones del Tribunal de Defensa de la Competencia, disponiendo
que la regulación que en la misma se contiene, 10 es sin pero
juicio del régimen que se esf.able·zca en el texto articulado
que desarrolie la Ley ciento nueve/mil novecientos sesenta y
tres. de veinte de julío, de Bases de los Funcionarios Civiles del
Estado, y en la Ley de Remuneraciones prevista en dicha Ley
de Bases.

La Ley de Retribuciones de los Funcionarios Civiles del Es·
tado, en su disposición final cuarta, dicta normas para la cla
sificación de las plazas no escalafonadas, disponiendo que, a
quienes tengan la condición de funcionarios de carrera, se les
aplicará el régimen de dicha Ley con las adaptaciones nece
sanas. Con base en la mendonada dtsposición final cuarta se
ha procedido a la clasificaCión de numerosas plazas no escala
fonadas y como los Vocales del Tribunal de Defensa de la Com·
petencia, r~únen los requisitos propios de los funcionaríos de
carrera debe aplicarse a los mismos el régimen económico es·
tablecido .por dicha Ley.

En su virtud, por iniciativa del Ministro de Comercio y a
propuesta del de Hacienda. con informe de la Comisión Supe.
rior de Personal, previa deliberací6n del Conseio de Ministros
en su reunión del dia veintidós de junio de míl novllcientps
setenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero.-EI régim¡m económico establecido por la
Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro
de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Admi
nistración Civíl del Estado. sera de aplicación, con las adapta·
ciones n~esariaq' en razón de su jerarquia y funciones, a las
plazas no escalafor.adas que se detallan en el anexo aújunto,
y a las que corresponderá el coeficiente que en el mismo se
asigna.

Articulo segun.óo.-·Este Decrete y SllS efeclo·s ecunGuic('s en
trarán en vigc,r el día uno del mes siguiellte al de su publi
cación en el -"Boletin Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado~!\.'1adrid
a veintidós de junio de mil novecienl:os;¡eleni:a y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRiMO

ORDEN ck. 8 d6 junio de 1973 por la que 8e aprueba
el. Convenio Fiscal, de dmbito nacional. entre la Ha~

cienda Pública y la Agrupación de Alquitrane".
Emulsiones, AsfaltosB ImpenneabUb;ante8 (Sec
ción lmpermeabiUZa.ntesJ, para la exacción del lrn~

puesto General sobre el T-ráftco de las Emprero6
durante el pertodode 1M enero a31 de diciembre
de 1973.

Ilustrísimo sepor:

Vista la propuesta de la' Comisión Mixta.designac.la para ela.~

borar las condiciones a regir en el Cohvenio que se indica.
Este MirAisterio, eDUSO de las facultades que le otorga la

Ley 230163, de 28 de dtciembte. y la Orden de 2.8 de julio de 1972.
ha acordado lo siguiente:

Primero.-Se aprueba el Convenio Fiscal. de ámbito nacional.
con la mención .C. N. número 28 eJ/1973., entre la Hacienda
Pública y la Agrupación de ~lquitranes, EmulsIones, Asfaltos e
lmperme,...bHízantes (Sección Impermeabiliz,ntesl. para la exac
ci6n del Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
con sujeción alas cláusulas ycondidones que se establecen en
la presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extenslón subjetiva; Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba~

d por la Comisión Mixta en su propuesta de 10 de abril de 1973,
excluídos los domícUíados en las provincias de Alava y Navarra.
y todos aquellos que han presentado su renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluidf\S por la Orden ministe
nal de 28 de iuho de 1972,

Cuarto.-Extensíón objetiva: El· Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mism~, que se
d')talIan a c::ontlnuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de asfaltos 'oxidado: y
fabricación y venta de aplicación de impermeabilizantes.

Quedan excluidos del presente Convenio: l." Las exportacio
nes. 2." Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, Islas ·Ca~

narias, Ceuta. MeJilla y Sahara. 3.(0 Las ventas y transmisiones
I a las 1s1asCanarias, CelJta. MeUna y Sahara.

b) Hechos imponibles:

ArticuloHechos imponibles

Venta de mayoristas " , ,.." , .
Venta de fabricantes a mayoristas _ ..
Venta de fabricantes a minoristas _ , " ,.
Ejecución d.e obras ".",.".".•.....•••..............., , "." ,.

17
16
16
20

Tipos
Bases Cuotas

Porcentaje

144.059.190 0.4 576.237
523.851.600 2 10.477.032
117.866,610 2,4 2.828.798
523,851.600 2,7 14,143.993

Total .................. 28,026.060


